
INFORME DE COMISARIO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA 
EMPRESA SERVICIOS TURISTICOS BLUELINE S.A. 

POR EL, EJERCICIO ECONÓMICO 2013 
En má calidad de Comisario de la empresa SERVICIOS TURISTICOS BLUELINE SA. y 
dando Jo esbleid enla Ley de Compas, pongo a consideración de los Señores Accionistas el informe de omisano sobre los Balances Estados Financiero y la Resaldos pescados de Enero a Diciembre del 2013, 

Lo Es exclusiva de la Adminisuación el resultado de los Estados 
O O a ón y dos resalados y evaluar los métodos y procedimientos sobre 

ls lun alojado paa logar a Es miemos y ave E csmplmico de la 
Administración en lo referente a las: 'Lcenles Enola y Ley dr compañías. 

2- El presente informe está realizado aplicando normas de Auditoria generalmente 
een, tl rección de il is cos a vel y 
consistentes de acuerdo con la documentación, esto y demás. documents comabies además el análisis de la aplicación de Normas de 

Contabilidad vigente. 
3- Enopinión los Estados Financieros de la empresa que he examinado, concuerdan con 

lo eos sobe y muestran una posción són nanciera razonable, tomando en cuenta 
e or Jos cevdnzo de as nundiimación secnara y de eros ependimizats Sconómicos en busca de nacvos mercados turisticos que ofrecer, es por ell que el resulado 

relado e l pen periodo, sel ela din adcido cp! teo aplicado 
sobre as porciones, cuca e mejora imagen nstucionl, ero Eda percón Vello dns scan tours els Forms Pomtcas e Coal 

de A AO “Accionistas Expedientes de Junta, al igual que los documentos requeridos para 
«omtablidad han sido los adecuados y e hallan debidamente fundamentados. 
Sano Elend l cngl evo ecos ala Admin do meme quee ama Mal deseos A ROURCIS 2 son p id, 
permite revelar que dicho contol 0ná encaminado a velar los mtereses de la Compañía, 2ecionistas y Terceros, u futuro puesto que se ha rslzado todos los cambios porihentes econ, 

cumplimiento a lo preserio en el ART. 321 de la LEY DE CEMEAAL ido q E demerliciano € Depende ono el 
necesario para emprender una buena operación de transporte 

Quito, 28 de Marzo del 2014   


